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Uerritorio Xacional de laUierra delSuego, 


eAntártida e cgslas del eAtiántico Sur 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Ushuaia, f/ de junio de 1987.- 

VISTO: El Expediente N° 303/86, letra H.C.D., mediante el cual los Vecinos 

del Barrio Itulara solicitan nombres para las calles de dicho Barrio; y 

CONSIDERANDO: 

Que es elemental y necesario que se designen las calles de nuestra Ciudad 

con nombres los que facilitarán la identíficación de las casas ubicadas en esa 

zona;

Que de acuerdo a la Ley Territorial N° 236, este Cuerpo cuenta con atribucio-/ 

nes para ordenar sobre el partícular; 

Por ello:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA


MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 


SANCIONA CON FUERZA DE:


ORDENANZA  

ARTICULO 1°.- DESIGNASE con los nombres de HOLHOL, a la calle situada al Norte 

de los Macizos: 39, 38, 37, 36 y 35, de la Sección "D". 

El Macizo 39 estará delimitado por las calles YARKEN y KAMSHEN. 

El macizo 38 estará delímítado por las calles KAMSHEN Y HANIS 

El macizo 37 estará delimitado por las callesHANIS y SHANAMAIM 

El macizo 36 estará delimítado por las calles SHANAMAIM y TEUK 

El macizo 35 estará delimitado por las calles TEUK y Naufragos del Montes Cervantes. 

El macizo 34A estará delimitado por las calles TESHNE y KAMSHEN. 

El macizo 1C estará delimitado por las calles KAMSHEN y KECHER. 

ARTICULO	 Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. 

Cumplido . ARCHIVESE.-
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MAR ON BENITEZ

Irectora 

Desp cho General


MunIcIr.	 de Ushuala

6errítorio Xacionat diLla &ierra del 5uego ,


cArddrtida e ellas del cAttántico Sur 

fgunicipalidad de 9.1shuaia

USHUA I A , 	 de ju I io de	 1987.- 

V ISTO: La Ordenanza nro.	 /87 , sancionada por el Honorable


Concejo Del iberante de la ciudad de Ushuaia; 

CONS I DERANDO: 

Que por la misma se desi gnan nombres a ca I les de nuestra 

ciudad;

Por el lo:

EL INTENDENTE MUN I C I PAL DE USHUAIA 

DECR E T A 

ART I CULO 1 º .- PROMULGAR I a Ordenanza Lf /87, sancionada por 

el Honorable Concejo Del iberante de la ciudad de Ushuaia , por, I a 

cual se designa con los nombres de HOLHOL , a la ca I le si tuada al 

Norte de los Macizos: 39, 38, 37, 36 y 35, de la Sección 11D11._ 

El macizo 38 estará del imi tado por las cal les YARKEN Y KAMSHEN. 

El macizo 38 estará del imi tado por las cal les KAMSHEN y HAN IS. 

El macizo 37 estará del imi tado por las cal les HAN I S y SHANAMA I N . 

El macizo 36 estará del imi tado por las cal les SHANAMA I N y TEUK. 

El macizo 35 estará del imi tado por las cal les TEUK y Naúfragos del 

Monte Cervantes. 

El macizo 34A estará del imi tado por las cal les TESHNE y KAMSHEN. 

El macizo 1C estará del imi tado por las cal les KAMSHEN y KECHER . 

ART ICULO 2 º .- Comuníquese. Dése copia a I Boletín Of ici a I del Terri torio. 

Cumpl ido ARCH I VESE 

DECRETO MUNIC IPAL N 2	 /87.- 
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